
BOICAC Nº 85/2011 Consulta 21                                                                          
 
Sobre la posible utilización de las cuentas anuales consolidadas de una sociedad 
española formuladas aplicando las normas internaciones de contabilidad 
adoptadas por la Unión Europea (en adelante, cuentas consolidadas NIIF-UE) a 
efectos de la norma de registro y valoración (NRV) 21ª. “Operaciones entre 
empresas del grupo” del Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre.  
 
En particular, se pregunta lo siguiente: 
 

1. Si se pueden utilizar unas cuentas consolidadas NIIF-UE si la dominante 
es española y no difieren de manera significativa respecto de lo que sería 
un consolidado formulado con las normas de consolidación que 
desarrollan el Código de Comercio. 

 
2. Si sería posible utilizar estas cuentas anuales consolidadas NIIF-UE, si las 

mismas difirieran significativamente de lo que sería un consolidado 
formulado con las normas de consolidación que desarrollan el Código de 
Comercio, pero no difirieran significativamente a los efectos de la 
valoración del negocio objeto de la transacción. 

 
3. Si sería posible utilizar estas cuentas consolidadas si difirieran 

significativamente respecto de lo que sería un consolidado formulado con 
las normas de consolidación que desarrollan el Código de Comercio, pero 
se dispusiera de una conciliación detallada que permitiera ajustar las 
diferencias a los efectos de la valoración del negocio objeto de la 
transacción. 

 
Respuesta: 
 
La consulta versa sobre la correcta interpretación de la norma de registro y 
valoración (NRV) 21ª “Operaciones entre empresas del grupo” del PGC, en la 
redacción introducida por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, en 
vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010.  
 
En la exposición de motivos del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, 
en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010, se señala: 
 
“Para dar cumplimiento a los criterios recogidos en la norma de registro y 
valoración 21.ª es necesario recordar que si las sociedades intervinientes en la 
operación perteneciesen a un grupo que formula sus cuentas anuales 
consolidadas aplicando las normas internacionales de contabilidad adoptadas 
por la Unión Europea, las referencias que en la citada norma de registro y 
valoración se realizan a las cuentas anuales consolidadas lo son a las que 
desarrollan los criterios contenidos en el Código de Comercio, debiendo ser 
estos últimos los que se tengan en consideración a los efectos de formular las 



cuentas anuales individuales, sin perjuicio de la lógica aplicación del principio de 
importancia relativa.” 
 
En consecuencia, de la exposición de motivos del real decreto se deduce la 
posibilidad de que puedan emplearse los valores consolidados incluidos en unas 
cuentas formuladas aplicando las normas internacionales de contabilidad 
adoptadas por la Unión Europea, siempre que la información consolidada no 
difiera de la que se hubiera obtenido aplicando las Normas para la Formulación 
de las Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, 
de 17 de septiembre. 
 
A tal efecto, cualquiera de los procedimientos descritos por el consultante para 
obtener dichos valores puede considerarse válido siempre que los importes 
empleados se soporten en las valoraciones más recientes incluidas en la 
información financiera consolidada de que disponga la entidad. 
 


